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Cooperativismo 
y sus Características

En esta edición de la Agenda 
Agropecuaria LHAURA, he-

mos seleccionado este artículo 
para invitar a nuestros Empre-
sarios del Campo a considerar 
la ejecución de planes conjuntos 
entre vecinos y amigos, median-
te los cuales sea posible cooperar 
con la comunidad para aprove-
char las inmensas ventajas de la 
producción en escala, los mejora-

mientos en costos de los insumos 
por negociaciones de volumen y 
las sinergias de los recursos de 
producción que se logran entre 
varios.  Solo así será posible que 
nuestra Industria Agropecuaria 
esté preparada para competir en 
mercados internacionales y al 
mismo tiempo abastecer la de-
manda nacional.

Historia del Cooperativismo

La primera cooperativa se creó 
hacia 1840 en Inglaterra; en esa 
época surgieron las cooperativas 
de trabajadores y las de crédi-
to y hacia finales del siglo XIX, 
las cooperativas de servicios. En 
América, las primeras iniciaron 
hacia 1900,  entre pescadores de 
Quebec en Canadá. La fundación 
de la primera cooperativa fue en 
Estados Unidos en 1909.

El cooperativismo se fundamenta 
en la asociación de un grupo de 
personas con el objetivo de obte-

ner un desarrollo solidario sin áni-
mo de lucro, fortaleciendo cam-
bios que generen en la sociedad el 
concepto de equidad y ayuden a 
satisfacer sus necesidades.

La característica principal del coo-
perativismo es su carácter asocia-
tivo, la igualdad de las personas 
y la distribución del resultado del 
trabajo en común.

Características

Dentro de las características del 
cooperativismo se pueden desta-
car las siguientes:
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• Contribuye  al cambio social, 
generando desarrollo mediante 
acciones populares.

• El principio y el fin último es la 
persona, sobre la que se fun-
damentan toda su política y las 
acciones que generen un incre-
mento en el capital.

• Asegura la asociación de perso-
nas por convicción propia para 
incentivar el ahorro y mejorar la 
calidad de vida.

Definición de Cooperativa

Es  una asociación autóno-
ma de personas que se 
unen voluntariamente 
para canalizar tra-
bajos que busquen 
solucionar sus ne-
cesidades econó-
micas, sociales y 
culturales y se ri-
gen en forma de-
mocrática.

Consideraciones 
en torno a las coo-
perativas como en-
tidades de personas.  
Son entidades de carác-
ter personal, afirmación que 
suele efectuarse desde dos distin-
tos puntos de vista:

• El respeto a la dignidad per-
sonal y a la libertad de las per-
sonas, es uno de los principios 

cooperativos y se antepone a 
cualquier otra consideración. 
Las cooperativas constituyen 
entidades de personas donde 
el ingreso y el retiro de los aso-
ciados es libre y depende de su 
voluntad. En las cooperativas de 
primer grado se asigna un solo 
voto a cada persona asociada, 
cualquiera sea la cantidad de ac-
ciones cooperativas que posea.

• Desde el punto de vista jurídico 
o legal, las cooperativas cons-

tituyen entidades “de perso-
nas”, en donde la forma 

de acceso libre y ad-
hesión voluntaria 

implica un núme-
ro de asociados 
y capital social 
ilimitados, y 
en las cuales 
tanto el poder 
de decisión 
de los asocia-
dos (una per-

sona, un voto) 
como su even-

tual participación 
en los beneficios 

(en proporción a las 
operaciones realizadas 

con la cooperativa) dependen 
de factores personales y no del 
monto del capital que posean 
en tales entidades.

Las cooperativas constituyen 
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entidades de servicio, pues se 
desempeñan con el objetivo de 
satisfacer las necesidades  de sus 
asociados, sin finalidades de lucro.

El propósito fundamental de las 
cooperativas consiste en propor-
cionar determinados servicios a 
sus asociados; existen varias 
clases y se pueden mencionar 
las siguientes:

Las cooperativas de distri-
bución (consumo y/o provi-
sión) 
Proporcionan a sus asociados  
servicios de abastecimiento 
de comestibles, materias primas, 
asesoría, créditos, negociaciones 
masivas para compra de insumos, 
entre otros.

Las cooperativas de colocación 
de la producción 
Proporcionan servicios de venta 
de la producción agropecuaria ob-
tenidas por sus asociados.

Las cooperativas de trabajo 
Proporcionan  servicios de ocupa-
ción a los miembros competentes 
que puedan aportar a los asocia-
dos. 

En las cooperativas los socios no 
solo actúan como empresarios 
-puesto que son igualmente los 
titulares de la empresa cooperati-
va, la dirigen y toman a su cargo 

los riesgos-, sino que también se 
desempeñan como usuarios de 
los servicios: usuario-comprador, 
usuario-productor o usuario- tra-
bajador.

En cooperativas de colocación 
de la producción, se reconoce 
frecuentemente la necesidad de 
operar con productores no asocia-
dos, con el fin de utilizar adecua-
damente la capacidad productiva 
de sus respectivas instalaciones o 
maquinarias, y en particular, cuan-
do la producción de los asociados 
resulte circunstancialmente in-
suficiente (por causa de sequía, 
enfermedades del ganado, etc.), 
para que aquellas entidades se 
desempeñen en condiciones eco-
nómicas.

En cooperativas de trabajo se 
admite fuentes de ocupación a 
personas no asociadas cuando se 
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Algunas cooperativas de colo-
cación de la producción agraria 
o artesanal, establecen en sus 

estatutos el compromiso de los 
asociados de colocar a través de 
la   cooperativa toda o casi toda 
su producción, como condición 
de adhesión. En tales casos, los 
asociados deben respetar ese 
compromiso si desean conser-
var su carácter de asociados. 

trate de tareas transitorias o ac-
cidentales, así como también que 
se establezcan períodos de prue-
ba de carácter limitado antes de 
verificarse el ingreso de nuevos  
trabajadores-asociados.

Consideraciones en torno al ca-
rácter no lucrativo de las coope-
rativas.  
Las cooperativas son entidades 
no lucrativas, ante todo porque no 
se  proponen esencialmente la ob-
tención de beneficios, sino otros 
objetivos que consisten, en este 
caso, en la prestación de servicios 
a sus asociados. Además, ellas se 
sujetan a normas equitativas e 
igualitarias que previenen todo 
posible carácter especulativo de 
sus operaciones y aseguran la con-
secución de finalidades de interés 
general.

Las cooperativas operan a ma-
nera de medios o instrumentos 

desinteresados al servicio de 
sus asociados. Ellas se organi-

zan y administran con el objeto 
de proporcionarles a sus aso-
ciados -al costo-, servicios de 
distribución, de colocación de 

la producción o de trabajo. 

Las diferentes clases de cooperati-
vas, pueden percibir algún tipo de 
excedente que varía de acuerdo con 
su clase:

• En las cooperativas que reali-
zan funciones de distribución, 
los excedentes revelan que se 
han percibido por los artículos 
o servicios suministrados, de-
terminados montos (precios, 
cuotas, primas, etc.), que “exce-
den” el costo de tales artículos 
o servicios. Esos excedentes de 
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percepción se destinan  a finali-
dades comunes y/o se retornan 
a los asociados en proporción al 
monto de sus respectivas adqui-
siciones de artículos o servicios.

• En las cooperativas que reali-
zan funciones de colocación 
de la producción, los exceden-
tes revelan que las deduccio-
nes o retenciones para gastos 
(realizadas sobre el monto que 
reciben los agricultores, pesca-
dores o artesanos por los pro-
ductos entregados), “exceden” 
el costo de los servicios. Esos 
excedentes de retención se 
destinan a finalidades comunes 
y/o se retornan a los asociados 
en proporción a los respectivos 
productos entregados.

• En las cooperativas que 
realizan funciones de 
trabajo, los excedentes 
anuales revelan los be-
neficios producidos por 
los trabajadores asocia-
dos que las integran y 
deben distribuirse entre 
esos trabajado-
res asociados 
en propor-
ción al tra-
bajo reali-
zado por 
cada uno 
de ellos.

Por lo general, los asociados 
reciben anticipos mensuales 
o quincenales sobre los exce-
dentes de su cooperativa (que 
suelen establecerse con base 
en los convenios colectivos de 
trabajo vigentes en los diver-
sos ramos). Si los beneficios 
del trabajo de los asociados 
“exceden” el monto de los 

anticipos abonados a los tra-
bajadores por la cooperativa 
durante el ejercicio, esta ha 

“retenido” una parte de tales 
beneficios. Esos excedentes de 
retención se destinan a finali-

dades comunes y/o se retornan 
a los asociados en proporción a 

su respectivo trabajo.. 
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•  Las cooperativas de distribución 
de consumo, que abastecen artí-
culos y servicios de uso personal 
y familiar, en condiciones  satis-
factorias de calidad y precio, pro-
porcionan a sus asociados venta-
jas económicas, que se traducen 
en una buena calidad -ya sea a 
través de menores precios o de 
la distribución anual de exceden-
tes-, en un indiscutible ahorro de 
dinero.

• Las cooperativas de colocación 
de la producción, al vender los 
productos obtenidos por los agri-
cultores, pescadores o artesanos 

asociados en las mejores condi-
ciones posibles de precio, seguri-
dad, etc., les permiten aumentar 
o al menos regular sus ingresos. 
Ellas evitan la acción abusiva de 
diversos intermediarios y pueden 
emprender actividades comple-
mentarias de clasificación, con-
servación o elaboración de sub-
productos o productos derivados 
y de financiación de las operacio-
nes, entre otras.
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